
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00539-00 

 
 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2018-00539-00 
DEMANDANTE:               AMELIA CASAS DE WILCHES          
DEMANDADO:                 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  
                                          – CASUR  
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver lo que corresponda.  

 
A través de auto fechado 02 de marzo del año en curso, se dispuso REQUERIR a la Secretaría 
del Juzgado 53 Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, para que en el término 
perentorio de diez (10) días, siguientes a la notificación de dicho auto, allegara al plenario 
copia de la demanda que cursa dentro del expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-00, 
demandante DORA ELSA PARDO MORENO, demandada CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR. 
 
No obstante, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha allegado el documento de la 
referencia, se procederá a requerir nuevamente a la Agencia Judicial en cita para que 
suministre lo señalado en el párrafo anterior.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 
DISPONE 

 
PRIMERO.- REQUERIR nuevamente a la Secretaría del Juzgado 53 Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Bogotá, para que en el término perentorio de diez (10) días, siguientes a 
la notificación del presente auto, allegue al plenario copia de la demanda que cursa dentro del 
expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-00, demandante DORA ELSA PARDO 
MORENO, demandada CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 
CASUR. 
 
SEGUNDO.- Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el 
pronunciamiento respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
JGR 


